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Municipalidad Distrital de Cutucans - Piura

"Cotucaos,Cop,ilqlAf tgsfreqldg-|g,k&iqn$ruu"

RES olucró¡¡ ceRENCIAL NICIPAL NO 286 -20'.19 - MDC

Catacaos, 06 de Noviembre de 2019

1A'

VISTO:

El lnforme N.039-2019-MDCiSGL-MB de fecha 09 de octubre de 2019 emitido por la Especialista en Margesí de

Bienes, el lnforme N" 342-2019-MDC-GA de fecha 10 de octubre de 2019 emitido de la Gerencia de Administración, el

lnformeN"043-2019-MDC/SGL-MBdefecha06deNoviembrede20l9;y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho

público y plena capaciOáá paia et cuñplimientó de sus fines y gozan de autonomia política, econÓmica y

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a to previsio en la constitución Política del Estado y los

á.t¡áufos pertinentes de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la citada Ley N" 27972 dispone en su Artículo 57" que cada Municipalidad abre. y mantiene actualizado el

margesí de bienes muni;ip;i;, bá¡o responsabilidad solidaria del Alcalde, el Gerente Municipal y el funcionario que la

Municipalidad designe en forma expresa;

Que, la Resolución N" O3g-gg-sBN, publicada el 29 Marzo de ',l998, que aprueba el Reglamento para el lnventario

Nacional de Bienes Muebles del Estado, señala enius Artículos 2 y 3 respecto a los bienes y el organismo encargado

de su administración, registro y control entre otros;

eue, mediante la Ley General del Sistema de Bienes Estatalbs Ley N'29151, dispone en el Artículo 9'que ( ) los

actos que realizan los gobiernos locales, respecto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio público que

se encuentren bajo su ádm¡n¡stracion, se ejecutan-"óntór*" a la Ley Ñ" zlslz Ley orgánica de Municipalidades'

estando obligados u r".¡tiia la Superintendáncia Nacional de Bienes Estatales-S¡NABIP'

Que, el Decreto Supremo N" Oo7-2oo8-Vivienda, q,i" rp*"Or.l^Reglamento de la Ley N" 29151 del Sistema Nacional

de Bienes Estatales modificada por el Decreto süññ" N" 013-20"12-Vivienda, el cual dispone en su Artículo 121-

eue el inventario el procedimiento que consiste en verificar físicamente, codificar y registrar los bine.s muebles con que

cuenta cada entidad a una determina da fecha 
"on "l 

f,n de verifica la existencia áe los bienes, contrastar su resultado

con el registro 
"ontaüle, 

-inuá"iigu,. 
tas O¡feániias que pudieran existir y preceder a regularizaciones que

correspondan, oa¡o respánsabilidaá del lefe d.e la oficina General de AdministraciÓn o la que haga sus veces' se

efectuara un inventario anual en todas las entiaaiás cón fecha de cie¡e al 31 de Diciembre del año inmediato anterior

al de su presentac¡ón, y deberá ser rernitido a la sgN entre los mesei de Enero y Marzo de cada año La informaciÓn

deberá remitirse a través del Software InventariÑobitiai¡o lnst¡tucional (slMl), ia que será acompañada del lnforme

Finat de lnventario d;ig;;;Ñ-ta Oficina Cln"iáf de Administración o lá que haga sus veces' la que deberá

elaborar el lnforme r¡náüe rnrentario y firmar el Acta de Conciliación Patrimonio-Contable'

Que, con lnforme N" 039-2019-MDC/SGL-MB de fecha 09 de octubre del 2019 emitido por la Especialista en Margesí

de Bienes, solicitó ta const¡tución de la com¡s¡on oe lnventario mediante ResoluciÓn, que tendría a cargo el

procedimiento de toma de tnventario de la Entida4 etáoorac¡on oerluvEÑiÁRlo DE BIENES MUEBLES DEL AÑo

20lg,conformadacomoloestableceelnumeral3.4.6.TDirectivaN"00l-201s/SBN.

Que, con lnforme N" 342-2019-MDC-GA de fecha 10 de octubre de 2019 la Gerencia de Administración, solicita a la

Gerencia Municipal la designación de la comisión de lnventario 2019, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de

la Ley N" 29151 del Sistema Nacional de Bienes Estatales'

Que'conResoluciónGerencialN"262-20l9.MDCdefechal0deoctubrede20lg,seaprobÓlaconformaciónde|a
coMrsloN DE INVENTÁ-Ró pÁRA eJnño 2019 para levar a cabo el inventario físico de los Bienes Muebles proponiendo

a.

a Presidente

lntegrante

Econ. María FannY Balarezo ÑoPo.

Gerencia de Administración

Juan Cados Mío Cardoza
Sub Gerencia de Contabilidad.

Alfredo Morales Gonzales
Sub Gerencia de Logística

,TACAO

lntegrante

Jr, Comercio IYo 540 - Catacaos - Perú
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Municipulidad Distritul de Cutacuos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que, mediante lnforme N.043-2019-MDC/SGL-MB de fecha 06 de Noviembre de 20'19 emitido por la Responsable de

Margesí de Bienes, sot¡cita la RECOMPOSICION DE LA COMISION DE INVENATRIO 2019, de la siguiente manera:

o Presidente : Gerencia de AdministraciÓn.

lntegrante Sub Gerencia de Contabilidad.

. lntegrante : Sub Gerencia de Logística

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N' 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1o: APRoBAR ta RECoMposlcloN de la coMtstoN DE INVENTARIo PARA el RÑo 2019 para llevar a cabo

ét inrentar¡o tisico de los Bienes Muebles el cual estará integrado como sigue:

'. . Presidente : Gerencia de Administración'
o

*
Sub Gerencia de Contabilidada lntegrante

4CA o lntegrante : Sub Gerencia de Logística'

ARTicuLo 2o: ENCARGAR, al responsable de la sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad Distrital

de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcionáf y'aadministrativa coñ publicar la presente resolución en el Portal

lnstitucional.

ARTíCULO 3": NOTIFICAR, la presente Resolución a los integrantes del referido Comité de igual forma a las instancias

adm',n'S'tr¿t^ra. competentes para las acciones que el caso demande de acuerdo a Ley'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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Jr, Comercio l'{o 540 - Catacsos - Perú
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